
·o'rR. UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
~ Cayey, Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

2004-05 
Certificación número 62 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del martes 15 de marzo de 
2005, tuvo ante su consideración una propuesta de enmienda a la Sección 25.3.3 
del Reglamento General, relacionada con la participación de los directores de 
departamento en los comités de personal departamentales, que nos fuera sometida 
por la Junta Universitaria. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico reconoce que el Reglamento General es 
ambiguo. Sin embargo, existe una certificación de este cuerpo que 
atiende el asunto y que provee para que el director de 
departamento no pierda sus funciones de evaluador, pero que a la 
vez evita que vote dos veces. 

Las páginas 8 a la 11 de la Certificación número 31 (1991-92) se 
harán forn1ar parte de la presente Certificación. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciocho de marzo de dos mil cinco. 

~ú«;..~~ 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

~ y / 
i ./! 

Rafael Aragu:q/ 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Tel.: (787) 263-5854 6 (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 · Facsímil: (787) 263-6665 

Patrono con Igualdad d e Oportunidades en el E.mpleo M/M/V/1 
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certificación núme~o 31 

Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Académ i ca del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reun1.on extraordinaria del 
martes 2 de Junio de 1992, consideró la propuesta sobre princ ipios, 
normas, procedimientos e instrumentos de evaluación del persona l 
docente del colegio Universitario de Cayey, preparada y presen t ada 
por el comité Especial de Integración de Documentos de esta Junta. 

Luego de 1 a exposición de rigor, de una ponderación de 1 a 
propuesta, y de acogerse varias recomendaciones y enmiendas a la 
misma, la Junta determinó: 

Aprobar los nuevos Principios, Normas, Procedimientos e 
Instrumentos de Evaluación del Personal Docente del 
Colegio Universitario de Cayey, cuyo documento formará 
part e integrante de esta Certificación. Asimismo, la 
Junta acordó que éstos entrarán en vigor el próximo año. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día dieciocho de junio de mil novecientos 
noventa y dos. 

~fb,.d~~
Ana M. Torres Pereira 
Secretaria Ejecutiva 

V o . Bo. ~ .Á 

'~~~ 
a Benítez ~ 

Rectora y Pr esidenta 
de la Junta Académica 

http:reun1.on


Universidad de Puerto Rico 
COLEGIO UN1VERSITARIO DE CAYEY 

PRIN'CIPIOS, NORMAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMEi"lTOS 
DE EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE DEL 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CA YEY 

Junta Académica 
Certificación 31 ( 1991-92) 
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V. COMPOSICION Y FUNCIONES DE LOS COMITES DE PERSONAL. 

"Participar y cooperar en los procesos de evaluación de su labor y la de sus compañeros" es una 
atribución y un deber del personal docente recogido en las secciones 67.1.9 y 28.5.4 del 
Reglamento General. La naturaleza de la Uníversidad como institución dedicada a la búsqueda 
y la trasmisión del saber, y a la promoción y la diseminación de la excelencia y de la labor 
creativa, requiere que quienes tengan entre sus funciones el reconocimiento al mérito en la labor 
docente sean a su vez académicos de excelencia que dominen los campos del saber en que se 
desempeña el evaluado. Las siguientes normas regirán los modos en que se canalizará la 
participación de los pares en los procesos de evaluación. 

A. Comité de personal de departamento. 

1. Funciones del comité de personal de departamento. 

1.1. Es función del comité de personal departamental asesorar al/a director/a sobre 
reclutamientos, nombramientos; ascensos, licencias, 'permanencias, trasiados, 
bonificaciones y otras acciones de personal, como estipula la sección 29.9 del 
Reglamento. En descargo de esta función y a tenor con la sección 49.2. del Reglamento, 
la evaluación directa del personal docente la harán, en primera instancia, los comités de 
personal de departamento. siguiendo las normas y procedimientos institucionales y las 
fechas límites para completar los trámites que establezcan el comité de personal de la 
facultad, la junta académica y la junta administrativa. 

1.2. La evaluación de los claustrales con nombramiento conjunto la realizará un comité 
conjunto compuesto por los/as integrantes de los comités de personal competentes en las 
unidades en que sirve el/a profesor/a, a tenor con la Sección 49.2.1 del Reglamento 
General y el apartado IV de las "Guías y criterios para la implantación de las enmiendas 
al Reglamento General aprobadas mediante la Certificación del CES núm. 178, 1987-
88" .) 

Cf3flT. 11A{Cf2·f/3) ~~~:d~e~;-! t:H~e~~trati,~T~iea (director/a, decano/a, 
/, ~rector/a y otros) será evaluado en primera instancia por un comité 'ile pers~cio-f 

~E!<.í- /f t 93-'t-+) aeel Elefl&Ft.a~eAtQ des~ isp01eialie~ constituido en este caso sólo por catedráticos~ d,,AC,V 

caso de que no haya suficientes catedráticos/as ·di:,perübl& para constituir el comité e~ 
el departamento, o que la persona evaluada no esté adscrita a un departamento, el comité 
de personal de la facultad seleccionará catedráticos de etro~ depa.r:tawento& ee h! 
st1afe.et:1ltad ("área") 13era 1egi::Rpletar no coroiré espesial~ ~¡i:n~ 1:J{:,,Cd. a ~ 

ptieat.P~~~ ~ 
d~t;/. 
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2. Composición y constitución del comité de personal de departamento. 

2.1. Es deber honroso de los catedráticos y catedráticos asociados con permanencia 
asesorar al director de departamen10 sobre las acciones de personal, por ser los 
claustrales de mayor distinción, experiencia y contribuciones a la vida institucional. "En 
efecto, se define el comité de personal como integrado por profesores que tienen 
permanencia en el Sistema y que ostentan el mayor rango posible, en el entendido de que 
tales características los sitúan como los más capacitados para guiar con éxito a aquéllos 
de más nueva formación• (CES 76, serie 1982-83). 

2.2. Los/as catedráticos/as y catedráticos/as asociados/as que declinen estar disponibles 
para aceptar esta función explicarán sus razones al departamento, que las evaluará antes 
de proseguir con las nominaciones de otros/as candidatos/as con permanencia y rango de 
auxiliar, a tenor con la Sección 29.9 del Reglamento. 

2.3. No son elegibles los/as profesores/as que serán considerados por el comité en el 
transcurso del año, bien sea para ascenso, licencia u otras acciones de personal. 

2.4. Los profesores del departamento eligirán al comité de personal mediante voto 
secreto en la prime~ reunión departamental del año académico, a más tardar temprano 
en la segunda semana de clases. 

2.5. El comité estará constituido por tres integrantes. Sólo en casos excepcionales y 
meritorios podrá aumentarse el número. También se eligirá en la misma reunión a un 
alterno que servirá de sustituto en cualquier eventualidad. 

2.6. El/a presidente del/a comité departamental, quien Jo representará ante el comité de 
personal de la facultad, será escogido por y entre sus integrantes. 

2.7. Si algún integrante del comité se propone cesar en esta función, deberá presentar 
su renuncia a la consideración del departamento que lo eligió indicando sus razones. 
El/a alterno/a ocupará cualquier vacante y se eligirá a otro/a alterno/a. 

2.8. Cualquier integrante del comité y el/a director/a se inhibirá en las deliberaciones 
cuando se consideren acciones de personal que planteen conflictos de interés, tales como 
lazos familiares, conyugales, etc. 

2.9. El/a director/a de departamento que vaya a ser considerado/a para ascenso, 
permanencia o licencia no participará en el proceso de evaluación de su caso ni 
intervendrá en las reuniones del comité de personal cuando se traten casos análogos. 
Esto no lo exime de cumplir con las responsabilidades inherentes al cargo, tales como 
las contenidas en la Sección 69.7 del Reglamento. 
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2.3. Interviene en casos de conflicto o desacuerdo entre las evaluaciones del/a director/a 
de departamento y del comité de personal departamental. Las intervenciones pueden 
consistir en visitas al salón de clases, entrevistas o audiencias individuales con el/a 
profesor/a, el/a director/a o el comité departamental, y evaluación de los documentos que 
el/a profesor/a hubiere sometido al/a director/a o al comité departamental. En el informe 
al/a decano/a han de constar las gestfones realizadas. 

2.4. Periódicamente recoge el sentir de la facultad sobre los procedimientos e 
instrumentos de evaluación, y los remite con sus recomendaciones al/a decano/a. 

2.5. Presenta un informe escrito al claustro una semana antes de la última reunión del 
año académico. 

C. Comités especiales de evaluación 

J. Composición de los comités especiales de evaluación. 

( f. f) El comité de personal de la facultad podrá nombrar comités especiales de entre sus 
integrantes. También podrá seleccionar para constituirlo a profesores que sin pertenecer 
a los comités de personal califiquen para ello y que cuenten con preparación y 
experiencia reconocida en el campo del/a evaluado/a. Los integrantes seleccionarán al/a 
coordinador/a entre sí. 

fe n,ñ1'ck,: !..:.3.. [~fj-3] Céi;t.T. l'I 0'1'/.3-9"/) 
2. Funciones de los comités especiales de evaluación. 

2.1 . Evalúa casos en que ha habido discrepancia significativa entre el comité de personal 
departamental y el director de departamento, o entre la persona evaluada y los 
evaluadores. 

Corresponde al/a representante del comité de personal de departamento elevar al comité 
de la facultad los casos de su departamento que requieran la constitución de un comité 
especial, junto con una solicitud a tales efectos. El comité de personal de la facultad 
determinará si procede o no el que se constituya un comité especial. 

2.2. Evalúa a investigadores/as. 

La evaluación original de los/as investigadores/as que no estén adscritos a departamentos 
académicos la realizará un comité especial, en sustitución del comité de departamento. 
Este se reunirá con el/a supervisor/a del evaluado en función de director/a. 

(Los procedimientos e instrumentos de la evaluación de investigadores están en proceso 
y se presentarán por aparte.] 

1992· CUMITE.EVA 



\ , l.ii 111 ..1:.h..:1nn 

·,:1 1.iJ 

1 ,.:r- !o1, •. ;\ 

05 Ff'. ~ _. r .
f 1: t • .- 1'. ::-, 

-Pti-? h ¡;J ;c2.~ 
,......... -. 
1 ~ t 1 \ tp~~j~ 

V'- ~-¡:_~s. 

r4,.,.."---.. '- . 
23 de febrero de 2005 ftp,V v t f~~/r

)if>·--f
Dr. Rafael Aragunde 
Rector 
Universidad de Puerto Rico en Cayey 
Cayey, Puerto Rico 

Estimado señor Rector: 

El Senado Académico del Recinto Universitario de Río Piedras remitió a la Junta Universitaria 
la Certificación Número 48 (2004-05), solicitando que se enmiende la Sección 25.3.3 del 
Reglamento de la Universidad de Puerto Rico. Dicha sección se refiere a la participación de 
los directores de departamento en los comités de personal departamentales. 

El asunto fue referido al Comité de Ley y Reglamento de la Junta Universitaria. En la 
consideración del asunto el comité acordó remitir la solicitud a la atención de los demás 
senados académicos, para sus recomendaciones. Las recomendaciones deberán ser 
remitidas a la Secretaria de la Junta Universitaria en o antes del 30 de mayo de 2005. Para 
así, el Comité pueda cumplir y finalizar con su encomienda. 

Cordialmente, 

~O-.~~ 
Jorge A. Cruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

J.11<1111 8n1;i111,P '-;u1 
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~.111 Ju.11, l'u, :t, R,, 
(l(j\j2f1-t l l 7 

li...·l .~.~~¡_!.:-1t- ,!1J1Hl 

l-'-1 210,.~1v,ll 



Ad1111ni,11;11.:1nn 
( ,·n1rJl 
l!111,.:1,1d.u.J 1k 
Pu<:nn R"" 

15 de febrero de 2005 

MIEMBROS COMITÉ DE LEY Y REGLAMENTO 
JUNTA UNIVERSITARIA 

fJLJ/20
Oficial Administrativo 

ENMIENDA SECCIÓN 25.3.3 DEL REGLAMENTO GENERAL 

Adjunto, para su consideración, la Certificación número 48 (2004-05) del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras, para enmendar la Sección 
25.3.3 del Reglamento General de la UPR. Esta sección se refiere a la 
participación de los directores de departamento en los comités de personal 
departamentos. 

mfs 

anejo 

Ja1di11 8111.1111..:11 Su1 
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~.111 Ju.m. l'u<:1111 R1,n 
OCJ<J:!ó·l 117 

l <:l . 1;:PJ :!50-0(IIJO 
b1. ~HlJ.::111l,1 

::111 



-05 FE8 - 4-··;. :·; -~-.--~ · 
9 
-·· . - -

,., _ _¡• ,_ 

MRSIOAO DE PUERTO RICO 
RECINTO DE Rfo PIEDRAS Cert.i.fiCati~JJ1Núrn. 48 

ijo, C'(l'R.MeN l. 'R:fl ffUCCl, Secretaria del Senado del Recinto de 

Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, C'e:R_TiflCO Que: 

El Senado Académico, en la reunión ordinaria celebrada el 27 
de enero de 2005, tuvo ante su consideración el Punto Núm. 
7 - Informe del Comité de Asuntos Claustrales sobre la 

--··participación de directores de departamento en los 
comités de personal departamentales. 

Luego del correspondiente análisis se acordó 
recomendar a la Junta de Síndicos que enmiende la 

·-·----Sección 25.3.3 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico para que lea: 

"El director (de departamento) .. . será presidente 
exofficio de todos los comités permanentes 
departamentales excepto el Comité de Personal, del cual 
no será miembro. El Presidente del Comité de Personal ~ 
Departamental será electo de entre sus miembros. ". 

Y P'fl'R'fl QUe '(l~Í CON~Te, expido esta Certificación bajo el sello de 
la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los veintisiete días del 
mes de enero del año dos mil cinco. 

rema 

Certifico Correcto: 
1/

da'}~!.W
Rectora Interina 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE DIRE 
·-- . OÉPARTAtlENTO EN LOS COMITÉS DE PEA 

DEPARTAMENTALES 

ORES DE 
ONAL .. 

Introducción 

El Comité de Asuntos Claustrales en su segunda reunión ordinaria del Año 
Académico 2004-2005 decidió atender el asunto de léi participación del 
Director de Departamento en el Comité de Personal Departamental.! Este 
asunto había comenzado a discutir el año pasado enj el Subcori,ité de 
Normas de Personal. La preocupación en torno a este asunto surge ante la 
preocupación de que pudiese haber algún tipo de cpnfllcto por j· dicha 
participación . Durante el año pasado, el Subcomité de Normas de Personal 
decidió investigar las ocasiones previas en que Instancia~ superiores/y este 
Senado habían discutido este asunto. Para esto recopilatos certificaciones 

1 

de la Junta Universitaria, Consejo de Educación uperior, Senado 
1 

Académico del Recinto de Ciencias Médicas, Junta de Síndicos y Senado 
Académico del Recinto de Rio Piedras. 

Hallazgos 

En los últimos treinta (30) años se le han otorgado distin os roles al Director 
del Departamento en el Comité de Personal Departamental. El .Alnejo 1 
Incluye un resumen cronológico de las sugerencias l de enmiendas al 
reglamento sobre este asunto. La Secretaria del Senado Académicb tiene 
copia de las certificaciones a las que se hace alusión l en el Anejq 1. A 
continuación incluimos un resumen corto de esta~ sugerencias de 
enmiendas, cuales se aprobaron y cuáles no, cuál es 1~ situación attual, y 
finalizamos con las recomendaciones del Comité. 

En noviembre de 1986, según estipulado por el Reglar¡nento General, los 
Directores de Departamento eran presidentes ex-offili'ccio d~ todps los 
comités ·permanentes del departamento. En ese mes, el Senado 
Académico del Recinto de Río Piedras endosó que se enmendara el 
Reglamento General para que los Directores de De artamento /fueran 
miembros ex-officio de todos los comités permanentes del departamento 
excepto del Comité de Personal, del cual no serían miertibros (Certificación 
Núm. 30, Año Académico 1986-87). j 

En abril de 1987 la Junta Universitaria, luego be considerar las 
recomendaciones de los Senados Académicos y JuntaJ Administrativas del 
Sistema con respecto a una propuesta de enmientja sometida/ por el 
Senado Académico del Recinto de Ciencias Médicas s<hbre las funciones y 
atribuciones de los Directores de Departamentos, decidió recomendar que 
se enmendara el Reglamento General para qub el Director de 

,9',,/.,o.,o-rc-,•,5fp.,,a/,r,.«/rl~ &~/.,,,..d.:,.f.- M1 ,.,/ ,r,;y4Jt> .,((./.,1(,/i l/.ff 

!l'r:l910&2M2Z, .%,.-,7"4ft,~()()9.Jf.f.n~. Sd. (lli7) l&.1-.f.9tn • g-fWJ'( 'M7) 763....J99.9 
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Departamento permaneciera como presidente ex-offic o de todos los 
comites pefm~fnentes cfel de-partamento, excepto del Corr,ité de Per~onal, 
del cual no seria miembro, ni miembro ex-officio (Certific1ción Núm. 46 de 
la Junta Universitaria, Año Académico 1986-1987). 

Dicha recomendación de la Junta Universitaria fue declarada no ha lugar 
por el Consejo de Educación Superior (CES} (Certificación Núm. 118 del 
Consejo de Educación Superior, Año Académico 1987~~ 988). Debido a 
esto, el Reglamento General publicado en 1990 incluye la disposición de 
que el Director de Departamento será presidente ex-o icio de todós los 
comités pem,anentes del departamento. 1 / 
En febrero de 1990, el Senado Académico del Recint de Río Piedras 
reaccionó a las recomendaciones de la Junta Universitaria y se reafirt¡nó en 
su decisión del 1986 de recomendar que los directores d~ departamerto no 
fueran miembros del Comité de Personal departamental (Certificación Núm. 
54, Año Académico 1989-90). 

En marzo de 1990, el Senado Académico del Recinto de Ciencias Medicas 
propuso una enmienda al Reglamento para que el Director de 
Departamento permanezca como miembro del Comité e Personal~ pero 
que el presidente de dicho Comité sea electo de enlre sus miembros 
(Certificación Núm. 24 del Senado Académ ico del R]1cinto de Ci~ncias 
Médicas, Año Académico 1989-1990). 1 

En febrero de 1992, la Junta Universitaria aprobó icha enmienda y 
recomendó su aprobación al CES (Certificación r:,iúrri. 30 de la Junta 
Universitaria, Año Académico 1991-1992). 

En agosto de 1994, la Junta de Síndicos acogió dicha recomendación, por 
lo que el Reglamento General, en su edición más reciente de febrkro de 
2002, incluye que el Director del Departamento será miembro del Corhité de 
Personal, pero su presidente será electo de ent 'e sus mi~mbros 
(Certificación Núm. 045 de la Junta de Síndicos, Año Académico 1994-
1995). 

Ésta es la situación actual referente al rol del Director de Departamento en 
los Comités de Personal Departamental. De surgir disdrepancias ehtre la 

1 
recomenda~ión del Director de Departamento y el Com;\é de Persor al, es 
deber del Director de Departamento elevar su recomenqfación junio con la 
del Comité de Personal a las instancias administrativas s~ periores. 

Sin embargo, este deber del Director del Depanamento ~o evitá un p osible 
conflicto de intereses. Aunque le in forme a las instancias administrativas 
superiores la posición del resto del Comité de Personal sí es distinta a la 
suya, la decisión del Comité de Personal se tornó eón su participación 

2 

MAR-22-00 THU 16:0J 787 763 3999 P.02 
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como miembro con voz y voto, perjudicando la decisi n de un cuerpo 
asesor- que no· debé- sentirse inflüencTado por · la per ona··a · quieh se 
asesora. 

El Comité de Personal evalúa ejecutorias doc1ntes y ofrece 
recomendaciones a la dirección del Departamento o E~cuela. Ent~e las 
funciones de la Dirección está la de supervisar el pe~sonal. Además, 
recibe recomendaciones del Comité de Personal sobrr las labores del 
personal docente que le sirven para tomar decisiones eT su contratáción, 
ascenso y otros asuntos. El Director de Departamento t?mbién constituye 
el primer nivel de apelación cuando un docente está en desacuerdo 90n el 
juicio del Comité de Personal. Esto nos lleva a concluir jque el Comité de 
Personal y el Director de Departamento cumplen funcioliles separadks en 
este proceso. 

Recomendaciones 

El Comité de Asuntos Claustrales propone enmendar el Reglai¡nento 
General para asegurar la limpieza del proceso y para mantener la 
independencia de criterio de cada instancia de los procebos de evalüación 
y supervisión del personal docente . 

Consideramos que la situación vigente no garantiza la separación de estos 
procesos deliberativos y por lo tanto debe enmendarse. 1La enmienda que 
se propone a continuación no precluye que el Comité cid Personal ir,~ite al 
Director de Departamento o Escuela para que compartd con el Con¡iité su 
plan de reclutamiento o su experiencia con las personbs en proceso de 
evaluación, simplemente lo excluye del proceso deliberliivo del Co~ité de 
Personal. 

El Comité de Asuntos Claustrales del Senado AcadéfT1ico, luego de una 
amplia discusión sobre este tema, decidió recomendar ª' pleno del $nado 
que apruebe una recomendación de enmienda a la Sección 25.3.3 del 
Reglamento General para que: 

Donde lee: 

"El director.. . Será presidente ex-officío de todos I s demás comités 
permanentes del depanamento excepto del Comité de Personal. / En lo 
concerniente al Comité de Personal, el director del 

I 
epartamento será 

miembro del mismo y su presidente será electo de entre sus mlembr<l>s.n 

3 
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Lea: 

"El director... Será presidente ex-officio de todos los demás comités 
permanentes del departamento excepto del Com ité de 9ersonal, de~ cual 
no será miembro. El Presidente del Comité de Personal será electo de 

entre sus miembros.'' 

Aprobado el 23 de noviembre de 2004 

Sometido por: 

·li_t-d(~~ 
,j ge J. Colón, Ph. D . 
{_R esidente 
Comité de Asuntos Claustrales 
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La búsqueda de instancias anteriores donde se ha disc tido este asunto 
reflejó los siguientes hallazgos: ¡ 
.1. Certificación Núm. 30 del Senado Académico de Recinto de Rio 

Piedras, Año Académico 1986-1987 1 

El Senado Académico del Recinto de Río Pied as considJa el 
Informe del Comité de Asuntos Claustrales referente a la enm,enda 
propuesta por el Senado Académico del Recinto de Cier.tl cias Médicas en 
torno al Art. 29.3.3 del Reglamento General sobre las funcion;es y 
atribuciones del Director de Departamento. El Senado A adémico endosa 
la enmienda propuesta por el Senado Académico del Recinto de May1'güez 
a los etectos de que se enmiende la última oración de esta sección para 
que diga: 

"Será miembro ex-officcio de todos los comités permanentes del 
1 

departamento excepto del Comité de Personal, del cual no será miembro.,, 

1 
2. Certificación Núm. 46 de la Junta Universitaria, Año Académico 

1986-1987 1 

La Junta Universitaria (JU) consideró las recome daciones de los 
Senados Académicos y las Juntas Admin istrativas respecto a la proRuesta 
de enmiendas a la Sección 29.3.3: Funciones y atribucio~es del director del 
Reglamento General sometida por el Senado Académibo del Recl~to de 
Ciencias Médicas referente a las funciones y atribucionet de los direbtores 
de departamento. La JU en su Certificación Núm. 46, Año Acad~mico 
1986-1987 recomendó la siguiente enmienda al Reglamehto General: 

Donde lee: j 
"El director será el principal funcionario ejecutivo y . . . erá presidente ex 
officio de todos los Comités permanentes del departamer'to." 1 

Debe leer: 

"El director ... Será presidente ex-officio de todos los co ítés permarentes 
del departamento, con exce clón del Comité de Personal del cual n.o será 
rniembro, ni miembro ex-officio" 1 
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··- ·· 3. · Certificación Núm. 118· del Consejo de Educacil.t Superior, Año 
Académico 1987-1988 

. El Consejo de Educación Superior (CES) aprobó la Cert ificación úm.I
118, Año Académico 1987-1988 donde declara no ha lugár la propuesta de 

IH1V(l'\S10A0 DC •ut'"OIIICO 
"'fCIW'TO !>( "lo Pl(OA.OS la JU en su Cert. Núm. 46, Año Académico 1986-19St de enmendar el 

Reglamento General referente a l~s funciones y atrlbucio~es d~ lo~ 
directores de departamento a los frnes de que "no séan mrembros, nr 
miembros ex-officio del Comité de Personal." J / 

4. Certificación #54 Senado Académico del Recinto de Río Piedras 
1989-90 (2 de febrero de 1990) 

El Senado Académico del RRP consideró el lnf9rme sobre la 
participación de los candidatos a ascenso o a alguna btra acción efe 
personal en los Comités Departamentales: Propuesta de enmiendas al 
Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. 

El Senado Académico reaccionó a las recomendaciones de la Jl!J y 
.9'-,4',/<rJÍr~,u'<o, aprobó varias enmiendas. También aprobó varias redomendaciohes 

..9",........1u..,a, adicionales. entre éstas: l 
"El Comité de Asuntos Claustrales se reafirma en I dispuesto 
en la Certificación # 30, 1986-87 del Senado, a lo~ efectos de 
que se enmiende la última oración de la Secció~ 29.3.3 del 
Artículo 29 del Reglamento General relativa a la 8articipación 
del Director en los comités departamentales, par¡a que diga 
como sigue: "Será miembro ex oficio de todos los comités 

1permanentes del departamento excepto del Comité de 
Personal, del cual no será miembro." (p.3) 

5. Reglamen to General (edición de 1990) 

En la edición de 1990 del Reglamento General se recoge la decisión 
del CES con respecto a la Certificación Núm. 46 de la J~. En la págir' a 64, 
Sección 29.3.3 lee: .J 

"El director ... Será el presidente ex-officío de todos los demás comités 
permanentes del departamento." 

Anotaciones CI. Cert ificación CES #118 1987-88. 
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6. C~rti!i.cació~ Nú".1.: -!.~ ~-~! .~e~a.do Académico del Recin1:0 de 
1C1enc1as Medicas, Ano Academ1co 1989-1990 -- · ·--·- .. · ·· 

El Senado Académico (SA) del Recinto de Cienciap Médicas (RCM) 
consideró el asunto ''Posición de un claustral de la Fac~ltad de Farp,acia 
relativa a la elección del Presidente de los Comités de Pe~sonal 
Departamentales del ACM". Aprobó la siguiente moción que se recoge en 
la Certificación Núm. 24 del Senado Académico del AC 
1989-1990: 

"Que el SA solicite se enmiende el Reglamento Genera 
artículo 29.3.3 para que dicho inciso lea como sigue: 

"El Director del Départamento será miembro del C 
el presidente de dícho Comité será electo de entre sus m 

"Que se remitan dichas recomendaciones a la JU y 

CES.e" ·t· .. N°' 30 d I J t U . ·t ' 
7. ert, 1cac1on um. e a un a niversr arra 

1991-1992 

La JU consideró la propuesta de enmienda a la 
del Reglamento General presentada por el RCM 
Cer1ificación Núm. 24, Año Académico 1989·1990. La 

, Año Academice 

de la UPA en su 

it~ de Personal y 
embros." 

posteriormente al 

A- A d i. . 
no ca em,co 

1 

ección 29.B.3 
mediante Isu 

unta evaluó el 
alcance de la propuesta y la diferencia con la Certificabión Núm. ~6. 
Año Académico 1986-1987, que no fue no aprobada. Lüego de aclarar 
las diferencias y modificar la propuesta de enmienda présentada, la IJU 
acordó elevar al CES una propuesta de enmienda a la Sección 29.p.3 
(Certificación Núm. 30, Año Académico 1991-1992). a enmienda al 
Reglamento propuesta es para que donde lee: 

"El director será el principal funcionario ejecutivo ....Pr sid irá ... . Ten(irá 
a cargo dirigir .. ..Será presidente "ex oHicio" de todos los demás 
comités permanentes del departamento." j 

Lea (se añada): 

"El director será el principal funcionario ejecutivo .... Presidirá ....Tendrá 
a cargo dirigir .... Será presidente "ex officio" de tobos los dertiás 
comités permanentes del departamento.'' "En lo qule conciern~ al 
Comité de Personal, el Director del Departamento será miembro Idel 
mi$mo y su presidente será electo de entre sus miembrds." 
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8. Certificación Núm. 045 de la Junta de Síndicos, Año Académico 
1 4 

~: ~:::-de -~~~d~:~~--:::.~:- a~:~er-l"a recome -dacióo de 1i.--
Junta Universitaria y enmendar la Sección 29.3.3 d I Reglamel~º 
General añadiendo una oración al final del texto que lée: 

"En lo que concierne al Comité de Personal, el director de departamento 
será miembro del · mismo y su presidente será elec o de entrJ sus 
miembros." 

9. Reglamento General (edición febrero 2002) 

El Reglamento General de la Universidad de P erto Rico en su 
versión más reciente publicada en febrero de 2002 permite la participación 
de los directores de departamento en los Comi,és de Petsonal 
Departamentales al recoger la decisión de la JS. Eh su Artículo 25, 
Sección 25.3.3, donde lee: 

Sección 25.3.3 - Funciones y atribuciones del director 
El director será el principal funcionario ejecutivo y administrativo de cada 

dcpartame.mo. Presidirá las reuniones y será el represé.ntantc oficihl del 
dcpanamentc> ante la facultad y otras autoddades universitaria1. Tendrá a sJ cargo 
dirigir la instnimentación de los acuerdos que tomen los miembrbs del 
departamento en sus reuniones dcbid;m1ente const ituidas, y elevar arite las 
autoridades correspondiente~ aquellos acuerdos que así ~o requieran! Se.rá 
presidente ex-officio de todos los demás comités pcnnanentes del dcpanámento 
excepto del Comité de Personal. En Jo conc.:erníente al Cu~1ité de Persdnal, el 
director del departamento será miembro del mismo y su presitlcntc será eJJctü de 
entre sus miembros. (Nota #40) 1 1 . 

Nota 40: Anotaciones: Cf. Ccrtilic:acionc:s JS Núm. 45 (1994 -95) y CES Núm. 118 ( 19sr-88}. 

Igualmente, el Reglamento especifica el deber del Direltor cuándo su 
recomendación es distinta al del resto del Comité de Per~onal: J 

Sección 25.3.4" Deb~r del director cuando .m r~comendatón éS distin a 
En codo caso en que la recomendación e.Je] director sotlrc algún asu~to 

difiera de los miembro~ del departamento, o de la de alguno d9 los comhés que 
le haya asesorado directamente, el di rector, al momcntp de hacer jsu 
recomc:ndaci6n a las autoridades correspondientes, deberá informar también 
cuál es la posición de IC!s miembros del departamento o del corrlité. 
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